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' \ Xá^íléina nuestra a t ó (Q. » . G . ) y sti augus
ta Real familia, excepto S. M. la Reino Madre, qu e 

iígUe progresando en su convalecencia, continúan en 
asta corte sin novedad en su impórtente salud. 
- i ' - ' to! *J*> '-fyn M »iBp s 11 nñi 

t v . í é • 

Art. 5.° Se espedirán recibos provjjaióm 
las cantidWek que se rééauden, incluso e ^ r V t f » ^ 
le anticipacion, canjeables con ? tiíletfal *%mk\*\éi$&' 

»j í,Q¿tv^íA .c l- ; r j i l r l l n U'L-rr-i>||fid k*>J3.al 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

. E l Excmo. Sr. ministro do Hacienda en 19 dei 
actual, de Real orden me dice lo que sigue: 

• La Reina (Q. D. G.) se ha servido espediré! Real 
decreto que sigue: 
> En atención á lo que me ha expuesto el ministro 
.̂ e Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo 1.° Los gobernadores civiles, y por su 
delegación los administradores de provincia, invita
rán é los pueblos y particulares á quese suscriban por 
el importe de un semestre de los cupos y cuotas res
pectivas de las contribuciones territorial é industrial 
y de comercio, con deducción de la parte de arbi
trios provinciales, mnnicipalcs y demos recargos, en 
concepto de anticipo reintegrable por el tesoro por 
octavas partes en 30 de junio y 31 de. diciembre de 
«855 , 56, 57, y 58. 
, Art . 2.° La suscricion deberá quedar cerrada á 
los 30 dias do la publicación del presente decreto, y 
el importe se hará efectivo por mitad en los meses de 
junio y julio próximos con descuento de un 6 por 
100 como premio de anticipación que se deducirá do 

en Series, que espedirá el tesoro en virtud de la au
torización que concede al gobierno el art. á.* de í i 
ley de 5 de agosto de 1 « $ . , ^ f , , v ; u , r ^ 

A rt. 4.° Dichos billetes devengarán el 6 por 1C 
de inleiés anual pagadero por semestres vencido*,* 
eeaáejr desde l .°ide julio de este año, y serán admi
tidos por el tanto vencido después dé cada una de 
las fechas que para su reembolso establece el art. I / , 
los que no se hubiesen presentado al cobro en pago 
de toda clase de rentas, contribuciones y pertenen
cias del tesoro, y entretanto en todos los depósitos y 
fianzas que la administración publica exija. , r^'ci l 

Art . 5.° Cualquier particular podrá tomar de su 
cuenta la suscricion por los cupos totales de una ó 
mas provincias y de uno ó mas pueblos, salva la pre
ferencia á las corporaciones provinciales ó munici* 
pales. 
fi Ar t . G.° . Lo que no. baste á cubrir en la forma, 

dicha las suscriciones voluntarias, trascurridos loa- 30 
dias de que trata el art. 2 .° , se repartirá y cobrará so
bre la base de un semestre en concepto do anticipo 
forzoso reintegrable, en la forma consignada en e l 
art. 1.* En este caso no tendrá lugar el abono y des
cuento del 6 por 100 por premio do anticipación, y 
si solo el cange en su dia de los recibos provisiona
les en billetes del tesoro con el interés del 6 por 100 
alano». * i -.••«i , n-'-I •; !m»a 
- Art. 7.° La cobranza se hará por lea ayuntamien
tos ó por. los recaudadores de contribuciones, donde-
los haya, conforme á los repartimientos y UaUtuf%l 



oratorias de las dos contribuciones territorial & Jfir* 
dustrial y de comercio, aprobados por Iftajdniini^áiaey* 
cion para el presente año, sin exigir cíe:bs contribu
yentes cantidad alguna romo prt mo> de recaawWioiu 
E l tesoro público aatí>f irá este prei&jteá lo&a$t|tHaj* 
mientos ó recaudadores, sobre el imposta-de-la*, rao-* 
tidades que realicen al respecto del tipo a que se ba
ile convenido en cada localidad, el servicio de ta *<*-
branza de las contribuciones. 

Art . 8.° E l cobro é ingreso en las cajas (Fet teso
ro de la mitad de la anticipación se hará en el mes de 

4 y f^í|^tt^hl *Aia 
de la 
A los,* 
de j'dfAd1 ar̂ j Q? 1*0 re • 

Art. 9.° Trascurrí Jos estos platos se procederé á 
la cobranza en la formaestablecida para las contribu
ciones ordinarias. 05 

v J t fL t(L Por el ministerio do Hacienda se adop
tarán las disposiciones conducentes á la ejecución d» I 
presento decreto, del cual y de ios resultados que, se 
obtengan d irá mi gobierno oportunamente cuenta á 
ba Cortes. 

Dado en Pal icio á diez y nueve de mayo de mil 
ochocientos cincuenta y cu Uro.—Está rul ricado de 
la Real mano.—El ministro de Hacienda, Jacinto Fé
lix Do m anee h. 

Al mismo tiempo ha acordado S. 3f. te observen Tas 
realas siguientes: 

t.* L o * gobernadores» comuna coran desdo luego 
á* tos* ayuntamientos el precedente Real decreta po*" 
medio del HoUtin oficial dé hw provincia tapresfrode-
l ü l i conveniencia de que invitare á los contribuyen
tes»! qne se suscriba* en el improrogalde plazo- d*! 

treinta «Ha*>al» anticipo desús cuotas para que dis
fruten del beoefteáo é*\ 6 por 100 abonable en con
cepto aV negec iacioiK 

$. a A i r a » Ij rnisjn* imr ¡tocio* á los particulares 
que consideren, puvdvn interesa*se ere et anticipo en 
defecto d* tas a-eotimientos, pero á condición do 
hacerse cargo del imparte de un semestre de las con
tribuciones de ur»o ó mas pueblos, sin mas escepcion 
que las cuofle* dalos contri boy en tes que so hayan 
suscrito por ellas. 

3* La susvricton respecto dial' importe de on se
mestre de una o» ra »* pueblos, deberá hacerse en la 
administración do provincia , y 11 de los con tribu y en
tes por sus cuotas, a oto el a) untamiento, ó recauda
dor especial si la hubiere. 

' d.* Trascorrúil os los treinta di at seña la dos para la 
suscricion, remitirán á la administración los ayunta* 
miento*y reeatadadores especiales^ relaciones nomi
nales1 de Jo* contribuyen tas suicritos , coa etffesion 
de su» cuotas del semestre, pata que too este dato 

da liquidar oportunamente el 6 por 100 de la na 
aciodT^nrdiante que al recibir del contribuyen* 

•pt 1% cuota\ hton de hacerle igual descuento. 
Recibos que espidan los cobradores se 

a trimestral ó semestral del contri-
sillo de ser un anticipo, y el plazo á 

c<w*qj^j|£». Contendrán además el sello parti
cular qmr u«e» el ayuntamiento ó el de la administra
ción en donde la recaudación se baga por personas 
con responsabilidad directa á la Hacienda, y servirán 
de resguardo á los contribuyentes hasta que se can-
icen por billetes del 

^JeCTo^se^r fobtftn! 
particulares, deberán estos ingresar directamente el 
anticipo en la tesorería mediante carta de pago en 
sustitución de aquellos, y optar al descuento def 6 por 
100 y á los billetes del tesoro. 

' 7 . a La administración formará un libro en que 
con distinción de contribuciones y pueblos abrirá el 
cargo del anticipo. Este cargo se soUentará con lo* 
ingresos en tesorería. 

8. * E l abono del 6 por 100 de negociación de las 
cantidades que se recauden por efecto de la suscricion 

voluntaria» se haré en virtud de libramiento en el 
ac.to mismo de verificar et ingreso en tesorería. 

9. a De ¡(UaJ modo se Satisfará el premio de co
branza á los acotamientos y recaudadores, por Tas 
cantidades que ingresen como recaudadas de los con
tribuyentes, bien procedan de suscricion, bien de co-
Lranza, por los medios ordinarios. 

tth No son exigióles las cuotas que correspondan 
.por esta anticipación á las (incas que se administran 
por cuenta déla Hacienda púbica, ni tampoco los 
que corren á cargo del clero, supuesto que el pro* 
ducto de estes se le ha imputado en cuenta de SU do* 
tacion. 

ft1.' La dirección genera! deT tesoro reclamará 
de fas administraciones de provinci.i una nota que 
déá conocer el número de contribuyentes en una es-
Cala1 de cuotas que lijará ta misma para que Ta emisión 
de billetes sea en esta proporción. 

12. Cuando «e remitan á las tesorerías de pro
vincia Tos billetes, se prescribirán las íormaBdade'g 
con que ba de verificarse el canje de los recibos, asi 
como el medio de resguardar á l'os interesados por 
tos residuos ó cuotas, cuya importancia no sea equi
valente á la i)e on billete. 

t o q ú e s e publica en el Boletin oficial1 do esta 
provincia para conocimiento del público. 

Madrid 21 do mayo de 1854. — E l Conde de 
Quinto. 

i i " i ii i h . .?•»•>:. '*>/. 

ti r u\ - r.rn Vi aoi 
i i s d • i a l i o q f l | i U 

. ' i * '. 1 fl V U • 't ">\U OI 

IV>t D . Maouet SatotU», «««ioo 4 » « U « « l « ' * 



ha» aw*Fi«lrt k mf autoridad1 et> solicitud de qwo se ta 
j^rmita construir un molino Mi c* tétmiqú dV l¿ yf-
iTaVe¿ W l f t a f i? t iS• tlWmitfo rk^'o'fteV tfi*vr# 
ro, tomando las »gu «s del rio Guada! i x que lia di* con
ducir por un caz al dicho molino y del.mal por otro 
ramalliau de Volver »l misino P Í O ; y según lo determi
nado en la Itcal orden de 14 de marzo de 1816, be 

* * * * * fe. I c • 

dftpde^tq jM 'anuncie en ol Boletín ot1í:fat «f'e cafa pro-
fjW^d^offtllHn N J : W B * J Í

 cf t*yí4 f« e pi'ffidícadto. ÍCL 
aCAeder^e á lo solicitado, pwr Satunt., aiud* á g<>~ 
hjpnaoi espon iatiMoj lo» qiuo corresponda» á su derecho* 
pa#*fo qUf hé venido en oooceder t5 «tóá* de-termi
no. E l plano del caz y molino se encuenlra de mani
fiesto en la secrciarvi de este gobierno de provincia 
en donde podran enterarse de él las personas que lo 
deseen á las hor is de oficina.—Madrid 23 de mayo da 
1851.—El Conde de Quinto. 

• ' T • • / 

Estando dispuestos loa ingenieros de monte Don 
Francisco Garcia, D. Manuel Solans j D. PabJo Gon-
kafez de la Peña, é emprender los trabajos de recono
cimiento de ios terrenos que forman la Estepa, en 
ortrehos de los pueblos de esta provincia para cuja 
comisión han sido nombrados por S. M. y á fin de que 
ia puedan llenar tan -cumplidamente como correspon-
é * ; he acordada recomendar a lo* señor as alca Idea 
parestten á ios espfesadoií ingenieros la « n a efica» coo
peración f cuantos. aiiMlíos, pardam necesitar según se 
dispuso en la arden d* 26 del tutea nróxituo pasado 
inserta on el Boletín oficial de esta provincia del i J* 
dej actual. 

Madrid 21 de majo do 18U4.—El Conde de 
Quíoto. 

• > 

Minas. 
1 * J T 

Núm. Í 5 2 2 . 

; l fi*lV 
Habiéndose presentólo rscrito rvr osreGafr*erno<<ic ra 

naov i neia- por don CecHio Maria .Pin IJos para registrar 
una. mina de piorno argentífero que liado llamarse E) 
Descuido, sita < n las l>eh< sillas, termine» y di-trito mu -
nicípal .de Gargantilla, lindando al saliente con Arroyo 
de las Dehcsillas y mina S. Antonio, mediodía con mina I 
los Torpes y rio de Lozoya, poniente Cerradas de Lozo
ya y mina Santa Isabi I, y norte con Tercio Nuevo y cues
tas del mismo Tercio; y en vista del informe del ingeniero 
que ba practicado el reconocimiento, del cual resulta que 
existe criadero ó mineral en d'punto registrado y terreno 
franco para la concesión solicitada) be tenido a hion por mi 
decreto de hoy admitir la solicitud de registro y pandar 
•JtfÚSaJ?»^' c 19* U.MC P^yyjjiQ el art. 4 i dej reglamento 
vigente para la ejecución du la ley de minas. 

Lo que se anuncia eo el lioletin oficial de cata prov 

vwntft, té cumplimiento de to rfíspueeio em el art. i 5 del 
aitodii ralamente. 1 4 -

MadrioMddemavode íS9rt.¿=Er Conde de Qüináa. 

a 

Nftm. « 2 3 . 

HabíéodW prenotado e«críto en efcte ( K M M ^ d a 
provincia por d >n Manuel Aírfon, pare récistrár iin¿ fflír 
na de plomo argentífero que ha de Ib-matse La Torme©-
ta, sita en Tercio» Nuevo, . término y detrito mnnici 
de Gargantilla^ lijMkudo «I sarúUe ron Cerca de* paulo 
Ai mediodía <on, \>crW*vvcia» d# U o»na S. 
dfé*, poniente con Céreas daI <'*rrascal, y norte 
Cerras de ka Ladera? f ta vista der informe defr in
geniero ipie ha pravtioiida el' reéoviocifnretiró del* nméi 
resulta que existe criadero ó mineral en el punto HégüÜMI 
y terreno franco para la concesión solicitada, lie tenido 
á bien por mi decreto de hoy admitir la solicitud de regia-
tro y mandar se fijen los edictos que previene el art. 44 
del reglamento vigente para la ejecución de la lex dli 
muías*. . { 

Lo»que»se- anuncia eo el BUdetio oficial de cala provin
cia, eaicunipümiento<te U di?puesto e»<d art. 4o delci-
tadoireuiajmento. I ' • • Jr ,. . < * - n . 
ü Madrid 2Üéenwyo 4e 1854.—El Co»ée aVQwüB. 

PARTE NO OFICIAL • I 

. t . Aff imetos . 

oí Todos, Tos propietarios, arrendatarios yeofonoi, 
que posoao Cocas rústicas y urbanas, como asim&~ 
roo loa ganaderos» presentarán las relaei«»n«»a de las 
alteraciones que hayan podido tener sos bienes, en tk 
secretaria del ayuntamiento do Cainchon, con' arre
glo á instrucción, en el preciso término de yeinte dlat 
contados desde la inserción de esto anuncio en et Bo
letin ofici.-.l, en la inte !i^enria que el que no lo ve
rifique en dicho término le parara el perjuicio qoe 
baya lugar. 

Para peoetNÍen 6 nretlfiearrti l« villa de 
Toeoto; el pa«troo>d«t¡q«inan que ba dé* servia , . 
para er rep »*rtimiente* oV la> coolrihiiei.Mi le<ri«ortoi% 

cttPivn y ganadería del año «le fS.V> . sr har# preciso 
que los propietai ios y colonos do toda cUea do 6o>-
cas presenten en la serertarinde ayunt^mneoio de |sj 
misma y término-de qwinre día», rrLr«om«s ju 
las- alteraciarM'S que luyan sufrbha sais p 
co intendencia caie pasado di» bo tétiaioci. 
verinVa^lo so ks ama¿H>rari por H e r r o uto aicr» aia 
admit irles después «io^uno racbmneion. i mü 

Los Señores alcaldes de D iganio de arrib>vv Caoaar* 
ma de Esteruelas y Valdeolmos» como i^u lovente al 
pedáneo del agregado 4 esta villa, Si rrarines, 
viran dtrla oportuna publicidad al presente m 
tobentWog .1 *í .om^lS h( neaio ^ l Kwfiiv o3 



E l ayuntamiento da Villaviciosa de O Ion ba seña
lado tos d in 4 y 11 de junio próximo á las doce de su 
mañana; i*n | is casas oon-isi or¡ajes; para la ¡subasta de 
la casa tienda, bajo el pliego de condiciones que esta
ré de manifiesto. 

mék'A 

f Se sacan nuevamente á subasta las obras de repa
ración de l i casa ayuntamiento y escuela do la "villa de 
Guadarrama, á que anteriorin *nte no hubo poslores, 
para lo cu «I está señalado el 4 «le junio próximo veni • 
clero de diera doce de su ináñan* cíi la sala de sesio
nes del avu?>t irniento. previo toque de campana, bajo 
la tasación hecha por el arquitecto director, que es la 
cantidad de 10,87ú rs. y «lemas condiciones propues
tas por el mismo y el ayuntamiento, las cuates se ha
llan de manifiesto en la secretaria da IJ espresada cor-
poracion. 
0 u - • • • n 
«' i i :,>. ¿ Hiíloe al i i ' 1 #0*! *A\ <». :.•••>'. . m «:**' | 

Autorizado competentemente por el Excmo. señor 

¡gobernador civil de la provincia el ayuntamiento do 
á villa de Fiel mes para arrendar en subasta pública 

por, término de tres años, v irías fincas pertenecientes 
al caudal de propios de 11 mUrna, hi señalado para su 
remate el dia 18 del próximo junio de doce a una del 
dia en las salas consistoriales de dicho pueb'o, bajo el 
pliego de condiciones que está, de manifiesto on la 
secretaria de la corporación, y para la publicidad ne
cesaria se inserta en-eI Boletín oficial de la p n m a r á i 
el presenté anuocif. | • 

1 i I i 

Debiendo procederse a la rectificación del padrón 
de riqueza inmueble, cultivo y ganadería de la villa 
de San Martin de Valdeigles¡asA se encarga á los pro
pietarios y arrendatarios de la misma que en el térmi
no de quince dias contados des le el 28 del actual, 
presenten las oportunas relaciones de la variación de 
su riqueza y de los arrendamientos que tengan hechos 
con la espresion debiJa, en la secretaria del ayunta
miento. 

Para que la junta pericial del corriente año, pue
da dar principio á los trabajos estadísticos y padrones 
de amillararme uto que hin de servir de base en el re
partimiento de la contribución de inmuebles, cultivo 
y| ganadería del año próximo venidero de 1855; 80 
hace indispenstblc que todos los propietarios d é l a 
villa de Mora t i colonos, administradores ó encarga
dos de forasteros, presentan las relaciones de los a l -
tas ó !nj i s que h lyan tenido en sus propiedades en el 
término de treinta dias á contar desde el de esta fe
cha, pasados los cu des el que no lo hubiese verifi
cado en dicho término prefijado se entiende está con
forme con la que ya tiene presentada anteriormente, 
bajo la cual se le formará su amillaramiento y no se 
oirá reclamación alguna. 

- i ^ a ! i , 
' *"t t 

.on ¿iKif. •>. '» »: f¿ ' , i>'<l.ii\ i*;, iiiono tAiab nitiv 
E n virtud de orden del Excmo. Sr. gobernador 

civil de esta provincia se anuncia el segundo rema

te d e j a r a n u « r f f t i l l i t l i l 
WyW*mi± loa pp.piqs o> ,H misma, p í f e T S 
30 cjelco/r^nteKdo once á doce de M e t f n a ' M 
sitio acostumbrado. * - " a o a Uffjlt 

, oí 
oW« foíj tftfH Wh f ' C Í Í O . J : .niljib \i\ ?.Í\,':Í)) i <| i'nvU 

C A B B O X E O . . t 

' ICO A voluntad de su dueño se sacan á pública su 
basta las lenas de varias matas, sitas en el Paular 
calculadas en 1 5>80ü arrobas de carbón,' bajo el tipo 
de 24,000 rs. y según el p|je«zó de condiciones que 
estará do manifestó en la calle do la Union, número 
8, cuarto segundo de la izquierda, donde se efectua
rá el remate i»| domingo próximo. 28 del actual., da 
doce á una del dia, y en el Paular en el mismo dia j 
hora, ante el administrador don Tomas Antón. 

liíiOO ;* j 
* 

A D V E R T E N C I A S . 

Sensible es que haya ayuntamientos que, por 
una idea equivocada desconozcan el deber en que 
están de satisfacer á su tiempo y en los plazos 
debidos la suscricion á este periódico, como si no 
fuera tina obligación precisa de cubrir como cual
quier otro gasto, restando todavía aun algunos 
pueblos que están debiendo el importe del año pró
ximo pasado , no obstante las vece» que se les ha 
avisado, causando con esto perjuicios de conside
ración al empresario; pero erando esta resuelto á 
que por ningún motivb nipre testo sé fe deje de pá* 
gar lo que por todos títulos es tan de justicia, se 
les advierte á los que se hallen en este caso, qtíe 
ya está presentada á la superioridad la oportuna 
reclamación para que se haga efectivo el págo¿ por 
si quieren presentarse inmediatamente á satisfacer 
sus descubiertos y evitar de este modo las conse
cuencias que son consiguientes. 

Se hallan de venia los oslados para llevar 
el registro de cédulas de vecindad, con arreglo 
al modelo inserto en este periódico, núm. 98, 
correspondiente al dia 22 del próximo pasado 
abril. 

M E R C A D O P U B L I C O D E ( . I V A N O S 

A L B O N D I G A D E K A O E I D . 

Precios en el mercado de ko*. 
Th*o de 42 á 52 w 
Cebada . . . . . . . de 16 á 16 1|2 
Algarrobas... á 28 1(2 
Madrid 25 de mayo de 1854. 

AOI i i ' i i ] u>a 

i,> a IV, I!'! MADRID! 
Imprenta de Manuet Pila, calle de Madero Alia 42. 


